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C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado; con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 75 y 81, fracciones I, III y XIII de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco; 6, y 11 fracción I, Inciso A) del Reglamento 
Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 56 primer párrafo de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, 96 y 
97 del Reglamento de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Que de conformidad con el artículo 40 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco relacionado con el artículo 4 fracción II de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, cuenta con autonomía de gestión para decidir sobre su organización interna y 
funcionamiento, así como respecto de la administración de los recursos humanos, 
materiales y financieros que utilice para la ejecución de sus atribuciones. 
 
SEGUNDO. - Que la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco en su artículo 
90, establece que el OSFE ejercerá autónomamente su presupuesto aprobado, con 
sujeción a la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y 
sus Municipios, al Presupuesto General de Egresos del Estado de Tabasco y a las demás 
disposiciones que resulten aplicables. 
 
TERCERO. - Que de acuerdo a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los gastos por concepto de viáticos y gastos de camino 
para las comisiones se deben ejercer bajo criterios de austeridad, racionalidad, honestidad, 
eficiencia, eficacia, economía y transparencia, para dar cumplimiento a los objetivos de los 
programas y a las funciones institucionales.  
 
CUARTO. - Que en el ámbito de sus atribuciones conferidas el OSFE podrá establecer 
acuerdos que regulen la asignación y comprobación de los viáticos dentro y fuera del estado 
para los servidores públicos que sean comisionados por este Órgano Técnico, para el 
cumplimiento de los objetivos de sus programas o para el desempeño de las funciones que 
tienen encomendadas. 
 
QUINTO. - Que de conformidad con lo que estable el artículo 40 de las Disposiciones 
Generales que Regulan el Presupuesto, la Contabilidad y la Cuenta Pública del OSFE y 
derivado de las indagaciones realizadas por el Departamento de Recursos Financieros 
adscrito a la Dirección de Administración y Fianzas, se detectó incremento de costos en los 
hoteles en la zona de los Ríos, por lo que se estima pertinente actualizar el Tabulador de 
Gastos de Camino y Viáticos, por lo que se emite el siguiente:   
 

No.- 12486 ACUERDO
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ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL TABULADOR DE GASTOS DE CAMINO Y 
VIÁTICOS DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE 

TABASCO 
 
PRIMERO. - Se modifica el importe máximo autorizado en el Tabulador de Gastos de 
Camino y Viáticos de este Órgano Técnico, para el pago de hospedaje aplicable en el 
estado de Tabasco, para quedar de la siguiente manera:  
 

 

 
 
 
 
SEGUNDO. – En cumplimiento de las disposiciones normativas, se deberá privilegiar el uso 
eficiente de los recursos públicos bajo el principio de austeridad y racionalidad, por lo que 
el establecimiento de tarifas máximas se realiza para los efectos de atender el desempeño 
de las actividades de los servidores públicos del Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado. 
 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. - El presente acuerdo entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco y serán aplicables de manera retroactiva a 
partir el día 01 de julio de 2024.   
 
SEGUNDO. - Con la entrada en vigor de las presentes modificaciones, se abrogan todas 
aquellas disposiciones que contravengan a las presentes. 
 
TERCERO. - Los pagos correspondientes se realizarán de conformidad con la cantidad que 
se establece en este acuerdo, previa comprobación del gasto con el respectivo CFDI. 
 
CUARTO. - Hágase del conocimiento a las áreas administrativas del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado. 
 
Dado en el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, a 06 de agosto de 2024. C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal 
Superior del Estado. 

 

 

UUID: 5C21408B-8A7F-4AFF-BED1-E46D7335A61F 

 

VIÁTICOS (Hospedaje)  
Mayor a 24 Horas 

Importe máximo 

$750.00 
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